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ueuen ac¡> rauese ¡as propuestas para ¡a • ......
««acople WímU'vtiu*qu«han <16 I’™'1'™1 !'»n pnaa-.psur
<W»< dich¡» Triix.... IB. ... ,1 ar- * la W** y *”? .®Bf
E Lisa v «lomas del Código .1, Ce- cn l?dlls ?ai'“ fflgfr

rit-vIf'Vl miidi,..1 /Ia a a m i) n i o • » « • i A n nViC.
mercio que tratan este asunto,; vigilar por ) éñirti lós1 medios 'dé coiiíun¡caeion'exil

íenles v la necesidad, cada vez nías

I S. M. la REINA nuestra Señora (que 
¡te guarde) y su augusta y Real fami
lia, continúan sin novedad en su imper
ante salud. •

siempre que puedan y lo deseen, áoos- 
lear obras tan útiles.

Ademas de la nueva construcción de 
carreteras en donde hagan]falla, conviene 
sobremanera procurar la conservación 
y Reparación ¡lelas ya existentes: ser
vicio y cuidado que. puede decirse, em • 
•pieianahora, pues nueslroscaminos Ra
bian llegado, hace pocos años a un tér
mino tal de abandono y reúna, que se 
hicieron precisas reparaciones exlraor- 
d.napias, en gran parle por fortuna ya 
realizadas, muy superiores á las que se 
pueden ejeular cou los recursos ordina
rios y constantes que á este objeto' deben 
dedicarse. Por lo que concierno a las 
carreteras de primer orden, ludas las re
glas vigentes para su conservación y 
reparación se hallan recopiladas en la 
ipstruccion de 1 - de ;)¡ciembre < ;<* ^»8, 
porcaya observancia encargo á V. S. 
que vele, asi como por el (mnpl.inii.ento

paralorios de las obláis públicas Cn su 
tramitación, informé y ejecución, tienen, 
Scguii laslejes y reglamentos,1 irapor- 
laúti's debeles 'que llenar los Gober
nadores, y a su ilustrada iniciativa, á 
su celó por allegar recursos, por evitar 
conflictos, or ajustar estriclainétile los 
expedientes á la norma y fórmulas lega -1 
les. única y ¡ ticuz in..nerade evitar entor- 
peciniienlos y dilaciones, podrán, en 
■líiuehidinos casos, deber I..subí as pú->

l’qr un año. ..< 
¡SUSCHILIOÑ PARA LA U’or seis meses. 4 

CAPITAL. . .
fPor un fríes; ,

la .observación de las disposiciones vi- ■ ..
.gentes subre el tráíico do metales prd- apremianlo, de hacerlos numeros, breves 
ciosos, y relativamente a los cargos t e ' lanll's' IdenW6'° 1,OCÜ llala»üeflu cua" 
lieles contrastes marcadores de plata v ¡ dro ó!'recen nüVs ros puntos 'catia día 
oro; atenerse, por lo que concierne al I Íne,í(,s cuPades Pára salisW las' Cit 
establecimiento ó supresión de lefias ó I Cíenles necesidades del comercio.
tpercaiíys, al R.eal decreto de 28 de | _ VXÍStoS..P'''!:.'
Setiembre de 1853; observar y hacer 
cumplir en cuanto ¿i,privilegios de ¡h- 
duslri.a,. el Real decreto de ¿7 de Marzo ' 

.de 1820, y las Reales órdenes posterio
res aclaratorias deJ mismo; llevar sieih- 
pre con luda prolijidad la estadística 
del inovimieiilo.del mercado de, granos 
y harinas, y tener ai Gobierno al cor
riente de las vicisitudes diarias-de este 
interesante ramo de, comercio; aplicar 
indebida forma, ene! paulo en' tloilde 
hay actúa luiente Bolsa de Comercio, las* 
prescripciones del Real • decrete de 8;de

Febrero de 1854; ir preparando, di nlru 
dé! circulo de sus atribuciones, e.l plan
teamiento de la ley de 19 de Julio de 
1849, que adoptó y fijó un solo sistema 
de | es; s y medidhsp ra lo 'asías provin
cias españolas,tson otros tantos, deberes 
que incumben también á los Gobiernos .subvenciones, 
dé provincia en materias mercantiles.

Asi este como la agricultura,' y como 
todos los grandes intereses materiales 
del país han de recibir su principal 
auxilio del desarrollo que en número é 
importancia adquieran las obras públi-. 
cas Sin que sea p'osilile desconocer lo 
hincho que en éste ritmó se ha 'adelan
tado en los últimos tiempos, lampoco 
hay para qué ocultár la triste verdad 
deque es iucompafablemeiile mayor 
qüe el progreso obtenido, el que se 4ie- 
cesila i on urgencia alcanzar. La relación 
de.-la Siiperíii ie de nuestro tei’ritorio con

! las linéaS de ferro-carriles :eti él c6rlsT 
'truidas,'se lial'a en una desconsoladora 
pf-h¡)órcioii con lo que súc'édé en el'resto 
di1'la Euriipa. En puntó á cárréléi'as. 
tenemos largas lineas empezadas y sin 
terminar', trabajos abandonados á poco 
de i-aber sido a¡ (¡metidos, obras de 
híllrífás sin emprender aún en las viqs 
fle máyor .imporlaiici’a, Caminos termi

dnlertor.de 7 de Mayo de 1861, cen
tralizó muchos de los asuntos quo.eran 
de la competencia ¡le los pueblos y dé
las! provincias, -esta centrnlizacioii lejos 
de disminuir los debéres ale. los Gober
nadores, los ha aunieiilado de un modo 
considerable.. ¡Raaónes y circunstancias; 
que no son de este* lugar impidieron que 
desde luego akanease-cumplida c-jeeu- 
cion lo dispuesto por la citada ley de- 
186-7, y lasiproviqcias y pueblos siguie
ron conti ibuy endo casi en la misma for
ma que antes, con arreglo á lo que de
terminó la Real orden do 28 de No
viembre del mismo afio. En el presente, 
consignadas ya: en eLpresupúeslo gene
ral algunas sumas para los. caminos de 
segundo y tercer orden, el Gobierno ha 
empezaao a ejecutar porcueqta del Es 
lado.esta-clase de vías, emprendiendo

* en varias provincias las ¡obras que se 
hallaban en proyecto revestidos de .ia 
cpiiq-elenle- aprobación; no debiéndose 
olvidar que en nada se. oponen estas 
trabajos' del Gobierno central en lascar- 

'• = ■ s su comienzo, su des.:rrollo y su j ret?,‘is «.I;:'i;
próíila cene!úsi'on. TenieÚdo á !a vis'a la ¡'vdk!t's N lC- 'i'- a>''

80j Se suscribe a este periódico que sale los Martes, Ju.eves, Viernes y Do-jl’or un año. . ¡Mq
42';inirgos, en la lm.prenta.de CARIÑENA, calle de la Pescadería, freutej P<»r sej? meses 45 (PÁR.A FUERA DE -LA

.'¡Por tres id. .. 2-í 1.1 paradórdel Dorao, l'amb.ien se hacen toda clase impresiones con laj Por .tres id. . 2oi
\Por un mes. . 9 mayor equidad, y cconoinia, ¡Por un mes . 10 -

ley general de ferro carriles de 3 de 
Junio de 1855, y la ¡nslruc- ion de 15 
de Febrero de 1856,-cuidarán de que 
sean cumplidas sus disposiciones sobre 
la parte que á las Diputaciones provin
ciales loca en lo relativo á informes y 

concederán en tiempo 
oportuno su permiso para la explotación, 
y velaran por la estricla observancia de 
los pliegos de condiciones generales. Más 
necesario aun es el constante estudio de 
la ley de 1 i ile Noviembre de 1855 sobre 
policía de los ferro-carriles, como que 
en él está la gara.nlia de la seguridad 
del servicio, y en algunas ocasiones de 
la multitud de. viajeros. Muy en breve 
se circulara el reglamento que para .de
sarrollo y cumplí miento de sus ¡lisposi- 
ciqnes ha formado este Ministerio.

Es, sin embargo,, mucho mas escasa 
la intervem ion-de los Gobernadores en 
los ferro • (•arriles que¡ la que les, corres
ponde en las carreteras. Aunque la míe- ¡ coa frecuencia hgsla hoy desatendido, de 
va ley do 22 de Julio de 18;>7. vista la j la !e\ de 11 de Abril de ISiíL y de su 
infecundidad en resultados de la clasifi- I coiTespond¡ente, reglamento de 14 de 
qacion de camintrs eslublecáda por la ; Julio.-del mismo uño. sufre la.cbiiga-

- - • ---- • cciQnbe.i^p.uy^tosac^slejrlas.Gijfrcle-
ras pripcipaleiyijenlro de su recinlo y 
del de ^us aiTabqlvs

Escando el (^.Ojbierno (jecididti á adop
tar el .si^em.a de gqqlraliis ¡jara la eje
cución de todas las- obras públicas á 
excepción sqlaipL-plede aqib-llas.cuja ín
dole ó. cirminslaiieias especiales lo 
consientan, y .cqmo.por la Je,y(|¡' 1 ' de 
Abril újliinq se haljan ^. gqcadqsrecur ■ 
sus ..para em'preqder trabgjps. en escala 
algo más vasta que la urdinmia. tienen 
noí-esariaincnl^que celebrarsegraii nú- 
mero desubáslas, Parapi'cpar'arlas.anun ■ 

. ciadas, y. llevarlas.,.a ,de.ljidQ lórmino, 
ninguna escru|>iiio^idad será[Cxqesi\ a en 
el cumplimiento de.llíl^a,|-decreto <,le 27 
(le Febrero dej(85^ suijx- contratacicn 
líe los servicios ¡)^!jcu=, y de la. ins
trucción de ÍSqle Mgrgo, sjgqhml.e. que, 
amplió y aplicó sus reglasen ¡q relativo 
á las deperdi nyiaS) dql (Nlii¡iy!erie de 
Foménlo,.siendo lam^ien.qpqrt^no recor
dar aquí, .por lo que',espey,:4fmmie dis
pene acercado los acop i as^Jejn aterí ales, 
¡a y.a citada Real orden de 1.." d ■ l>i- 
(lumbre dé .1858 sobre <cnsei vacien y 

i fejiáracion de. las carreteras de pixraer

, . (.Con/íyuacíozj..).. ; ,

Noccliar on olvido el Real decreto dé 
Gde.Febrerp de 1831, sobre organiza; 
(¡ipn de lqsjrib.una.les.especiales de Co.-,, 
jnmio, la Real orden de 5 .(.le.N.o.vjepi- 
Jiré¡(|n 183-í, respecto de.la forma en qiie 
(|cbeii, acordarse las pr()¡)ues;las para lá

dnlertor.de
lm.prenta.de


orden. El menor descuido en la obser
vación de las disposiciones vigentes, la 
más pequeña alteración de los debidos 
trámites, producen consecuencias gra
ves, como no puede menos de serlo lodo
10 que tiende directamente á suscitar 
cuestiones de derecho entre el Estado y 
los contratistas, y á originar reclama 
clones ofensivas a) prestigio de la Admi
nistración pública.

Iguales consideraciones hacen del mis
mo modo delicados los asuntos que ver
san acerca de la expropiación por causa 
de utilidad pública, á quecon tanta fre
cuencia hay que recuriren la ejecución 
de las obras del Estado. Las prescrip
ciones déla ley de 17 de Julio de 1836 
sobre enajenación forzosa de ¡a propiedad 
particular en beneficio público; de la 
Real orden circular de 1 .* de Mayo de 
1848,que aclaró algunos puntos, así de 
esa ley, como ¿le la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, que había distinguido 
los casos de enajenación perpetua de los 
de ocupación temporal de terrenos para 
la ejecución de las obras públicas; de la 
instrucción de 25 de Enero de 1853 so
bre la tramitación (lelos expedientes de 
tasación de lincas expropiadas, y del re
glamento de 27 de Julio de 1853 dando 
reglas para a observancia de la ley, 
deben ser estudiadas con todo dete
nimiento y puestas en práctica con 
exquisito rigor, á fin de evitar recla
maciones de los expropiados, demoras 
por faltas en los tramites.complicaciones 
con los contratistas, conflictos entre 
lodos, y cuestiones de indemnización de 
daños y perjuicios. A asegurar el acierto 
en el servicio, contribuirán sin duda 
alguna los formularios que el Ministe
rio de mi cargo se osla ocupando en 
redactar, y circulará en breve, dirigidos 
á facilitar la tramitación de esta clase 
de expedientes.

También se está preparando un pro
yecto de ley sobre el servicio del ramo 
de Puertos, que hasta hoy carece de 
una legislación precisa y completa: pues 
distan mucho de formarla tal el Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1851 y 
reglamento de 30 de Enero de 1852, 
sobre la administración y servicio de 
construcción, limpia y conservación de 
los puertos mercantes de la Peninsula é 
Islas adyacentes. Bastante más adelan
tada se. ha lia lalegislacion respecto al 
servicio de faros, despues de la ley de
11 de Abril de 1849, que regularizó el 
impuesto que tiene este nombre y objeto 
de las Reales órdenes de 21 de .Mayo 
de 1851 y 16 de Mayo de 1857, que 
respectivamente aprobaron los regla
mentos, la primera para la organización 
de los torreros, y la segunda para los 
depósitos de material de faros. Habiendo 
tenido el servicio de estos un rapido 
desarrollo en el trascurso de pocos años, 
los Gobernadores deberán prestar la mas 
asidua cooperación para que alcance y 
se sostenga en el grado de perfección 
que conviene para que cumpla satisfac
toriamente los interesantes fines á que 
está destinado.

Si nada hasta ahora queda dicho re
lativamente á la Instrucción pública, no

es ciertamente porque el Gobierno de 
S. M. desconozca su importancia, ni la 
preferencia que es justo conceder siempre 
á los intereses de un orden moral sobre 
los materiales; sino porque la índole 
especial de la organización dada por la 
ley á la enseñanza, la hace funcionar en 
gran parle con cierta independencia de 
los Gobiernos do provincia. Tienen estos, 
sin embargo, grades deberes que llenar; 
y, con especialidad, los asuntos relativos 
á la primera enseñanza, son de los que 
con mayor interes han de cuidar y pro
mover, tanto por su incalculable influjo 
en el porvenir del pais, como por las 
dificultades que á su desarrollo ofrecen 
la ignorancia, la apatía y la falla de 
recursos, aparente muchas veces, y real 
y verdadera por desgracia en algunos 
casos. Dejando los cuidados de la dis
ciplina y'regimen escolar á la Admi
nistración especial facultativa, deben 
los Gobernadores trabajar sin descanso 
basta que estén por completo realizadas 
las preScri jibiones de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, y más particularmente 
las contenidas en sus articulos 100 y 
siguientes hasla el 114. A ellos loca 
promover lodo lo necesario para la- 
creación y sostenimiento de las escuelas 
públicas elementales de niños y niñas; 
de las de párbulos, mas beneficiosas que 
conocidas en nuestro pais, nacidas para 
preservar de peligros tisicos á los niños 
durante las horas de trabajo y de for
zosa ausencia de los padres pobres, y 
convertidas muy pronto en estableci
mientos formales de educación moral é 
intelectual de las de adultos, sumamente 
necesarias hoy para proporcionar la ins
trucción á los que no pudieron alcanzar 
antes por no haberse extendido lauto las 
instituciones de enseñanza elemental, y 
destinadas a representar un importante 
papel hasta que el principio de la primea 
enseñanza obligatoria, consignado ya en 
la ley, sea una verdad practica en toda 
su posible extensión Deberes son de la 
Administración provincial, y muy pre- 
ereiiles hacer comprender a los pueblos 
as ventajas de la primera educación; 

estimular el celo de las Autoridades y 
Corporaciones locales para que llegue 
nonio á su último desarrollo ti gran 
incremento que la enseñanza primaria 
ha conseguido en los últimos 20 años; 
agolar los medios de persuasión los mas 
propios y mas fecundos eh resultados; 
emplear el rigor de la ley cuando sea 
indispensable; no permitir queseomila 
en los presupuestos municipales la consig
nado de los gastos de dnse&anza que la 
ley ha declarado obligatorios, leniendo 
presente las reglas establecidas con este 
fin por las Reales órdenesde 29 y 30 de 
Noviembre último; cuidar de que á los 
maestros no falle habitación decente y 
capaz p ira si y para su familia, y deque 
los locales para las escuelas sean á pro
pósito. y contengan salas espaciosas, no 
tolerando por motivo alguno falta ó ir
regularidad de ninguna clase que pueda 
ser perjudicial para la salud del maestro 
ó de los discipulos ó para el Luen orden 
escolar; procurar la concurrencia de los 
niños y de los adultos; hacer que la cuota

de retribución que han de pagar en su 
caso los alumnos, sea correspondiente 
á las condiciones de cada localidad; 
prestar eficazauxilio á la autoridad aca
démica de los Rectores para que no en
cuentren tropiezo en el desempeño de las 
nuevas aliibucionesque la ley de 1857 
les ha conferido, y para que sean debí 
(lamente vigilados los maestros, apli
cándose todo el rigor de la ley á los 
que no cumplan sus deberes; facilitar 
recursos al Inspector del ramo para el 
desempeño de su cargo, valiéndose de 
sus conocimientos y de sus medios de 
acción especiales, así como de los que 
poseen las Juntas de instrucción publica 
y las de primera enseñanza, para pro
curar que se llenen cumplidamente los 
propósitos de la ley, dirigidos á satis
facer, con la universalidad de la primera 
enseñanza, una de las más grandes y 
más nobles necesidades de la sociedad 
moderna.

Muy parlicularmenlellamo la atención 
de V. S. sobre la conservación de las 
antigüedades históricas de ese distrito. 
Los vestigios de caminos romanos; los 
restos de sus puentes; las ruinas de pue
blos ibéricos, de fortalezas y atalayas, 
de monasterios góticos y muzárabes; las 
piedras escritas con que los latinos se
ñalaban las millas y las reformas y me
joras hechas en sus famosas carreteras; 
los monumentos escritos conque los mu
nicipios españoles significaban su devo
ción y gratitud á los Césares; obras de 
escultura, fragmentos arquitectónicos, 
armas, objetos de religión y utensilios 
domésticos pertenecientes á edades las 
mas remotas; y, en fin, cuanto puede 
fijar nuestra antigua geografía, esclare
cer nuestra historia ó ¡lustrar los usos 
y costumbres de las generaciones pasa
das, tanto ha de ser muy especial cuida
do de V S. Salvar tales tesoros históri
cos; custodiarlos dignamente; franquear 
su conocimiento y estudio á loserudilos, 
y hacerlos amar y respetar de lodos coi- 
responde á la autoridad á quien se halla 
conliada la gestión de los intereses de 
de la provincia. Cuando el Gobierno 
y los pueblos tienen puesta la mira en el 
desarrollo de los intereses materiales, y 
las obras públicas, y los esfuerzos de la 
agricultura y de la minería tienden á 
renovar y cambiar la superficie del ter
ritorio, conviene que el celo é inleli 
gencia de Y. S. procuren evitar á toda 
casta que la almadana y la piqueta di
rigidas con imprevisión ó ignorancia, 
machaquen y aniquilen para siempre los 
monumentos escritos, tan necesarios para 
la historia; cuidando de que de ninguna 
manera se despedace bárbaramente las 
hojas del hermoso libro en que se hallan 
testificados los hechos heroicos y la 
gloriosa historia de nuestra patria. De
be también V S. velar porque los pe 
queños objectos antiguos, medallas y 
demas preciosidades que se encuentren, 
no pasen á manos venales, ni al extran
jero, antes bien sean remitidos á la 
Real Academia de la historia; que tie
ne, por las disposiciones vigentes, la 
inspección y custodia de todo lo concer
niente á su patriotico instituto. Inculcar

á los pueblos la idea de que deben re I 
petar y no destruir sus antigüedades! 
recordar á ios Alcaldes y Párrocos,! 
los Arquitectos y á las.personas influ í 
yentes de las poblaciones, que aquelhl 
misma Real Academia tiene generosa ! 
mente ofrecidos premios perpetuos por] 
el descubrimiento de tales imporkinlesl 
objetos: empeñar á los hombres erudi-l 
los y estudiosos en la investigación ¿I 
los puntos históricos ó geográficos que] 
más directamente loquen á la provio-l 
cia, poner el mayor esmero en que seail 
colocadas en las casas de Ayunlamien-I 
lo de cada ciudad, villa ó aldea, la! 
lápidas romanas, góticas y árabesqu-l 
se descubren en su término, ó bien del 
pósitadas en otros sitios convenit*! 
atender á que se guarden, en sus res! 
peclivos archivos adas minuciosas vi 
veridicas, expresivas del punto exacl! 
cuque se halló el monumento; y, pol 
último, formar un Museo provinciali1! 
antigüedades, velando por su progreir! 
aumento y mejora, servicios son qi»l 
oecarecidamente recomiendo á V. S.,;l 
en que la moderna cultura no perdoml 
diligencia ni esfuerzo.

Por los Reales decretos de 17 deliila! 
del año anterior y 8 de Mayo del acloil! 
S. M. ha fijado su atención sobre la r. I 
forma de nuestros archivos y bibliotecas! 
disponiendo lo conveniente para que es! 
tes depósitos importantísimos cedan al 
beneficio de la ilustración del país. Mi! 
lograda la coyuntura de conservar ! 
distribuir con acierto los tesoros quee! 
sus archivos y bibliotecas encerrabasl 
los extinguidos monasterios y conven! 
los. es de la may or importancia giiar-l 
dar, clasificar y organizar sus úllimol 
despojos, así como también procurar] 
que lentamente cada capital de provic-l 
cia vaya formando su biblioteca pública! 
completa en aquel ramo del saberla! 
mano que sea más adecuado á las nt! 
cesidades topográficas de la misma; i] 
sus condiciones especiales; al carácler.l 
gusto y tradiciones de sus habitantes.] 
En la biblioteca ha de hallarse, dentro! 
del plazo más corlo posible, un ejemplar] 
de las historias particulares qu-s-liayii 
escrito de las aldeas, vidas, ciudatel 
iglesias y santuarios de la provincia,isl 
como también de esta y del reino;! qiiil 
en lo antiguo pertenecieron. Tambiei] 
deberá existir en el mismo estableci
miento, cuidando de reuniría ron estu
dioso esmero, una colección de las me
dallas acuñadas en aquel distrito desé 
los tiempos más remotos hasla boy. I' 
último, el eiiriqupcimienlo, consona- 
cion y custodia de los archivos provincia
les y municipales os atención a qi¡¡ 
conviene dar preferencia, procuraml:] 
investigar los archivosqueseencuenlrei 
abandonados ó mal servidos, poniéndola 
en conocimiento de la Dirección gene
ral de Instrucción pública, y manifestan
do los medios que convendría adoptar 
para que rindan toda la utilidad apete
cible.

A la estadística de lodos los ramos 
de Fomento ha de dársele la importandi 
que merece; y los Gobernadores pro
curarán que las SeCcionos se esfuercen



por reunir V conservar eonslanlemente, I
I con buen orden y método, el mayor 

i mime;o posible de datos estadísticos, 
j tanto sobro la agricultura, la ganadería, 

,■ la riqueza forestal, las aguas corrientes,
■ el personal de guardas, el coste de las 
.■ guarderías, las minas, como relaliva-
■ mente á subsistencias, gastos de produc-
■ cion, portes de las mercancías á los 
.■ puntos de consumo, industria, industria
re les, comerciantes, fábricas, manufac- 
]■ turas, primeras materias, y ademas ob- 
.■ jetos que interesan a| desarrollo de la 

j H riqueza. Sin estadística la Administra
re cion camina á ciegas; y sin perjuicio de

loque por formarla en lodos los ramos 
,■ puedan disponer el centro directivo es-
■ pecial. ó los generales de este Ministerio.

losGobernadores prestarán uninleresan-
■ te servicio preparando con custancia la 

clil reunión y conservación de estas noticias, 
h ■ útiles no solo para facilitar en cada caso

I los trabajos generales que se ordenen. 
;¡d si no también para el estudio y resolu- 
qinl (le *as muchas cuestiones que dia-
■ riamenle podrán ilustrar.

oíiI *ian (*e desperdiciar jamas los
I Gobernadores la ocasión propicia que al 

iiliil improbados los presupuestos munieipa 
mi I68 Y provinciales se les ofrece de pro-
■ curar,usando de la legitima influencia é 

¡tal intervención que en lodos, aunque de 
i¿l diversas maneras sugun los casos, les 
o (-1 corresponde, los recursos suficientes 
1I¡1 Para l'l sostenimiento y mejora de los 

i|. 1 ramos de Fomento. Ejerciendo su au- 
Jeeil ll,r'ilad cuamlo se trate de los gastos 
■abil obligatorios desatendidos; procurando, 
iveil respecto de los gastos voluntarios, ilus- 
uiatl IrarlaopinioD. v difundir buenas ¡deas, 
¡mol trabajarán porque en los presupuestos 
ciiril ^i08 municipios y de las provincias 
oriol * consignen las partidas necesarias para 
blicil Mí11' debidamente las escueles; para 
r Iml emprender las obras públicas que á las 
$ itfl localidades convengan; para realizar en 
ma l'asía escala plantíos y el repoblado de 
’áckl los destruidos montes; para estimular los 
Mil progresos de la cria caballar; para for- 
leolrol mar buenas dehesas yeguares y potriles; 
'Uiplitl l,ara *‘unilai' con re8l,lures condiciones 
haviil museos y bibliotecas; para emprender la 
(lai'kl construcción de monumentos en que las 
¡a al ar*es perpetúenla memoria délos 
ái|l bonibrés ilustres y dé los hechos glorio 
■inibilsos' ® bien presten á los pueblos ornato 
ablecil al mi801» tiempo que. utilidad; para abrir 
leshl aposiciones públicas, agrícolas, indus- 
asml diales y artísticas; para enviar pensiona- 
jcsl f*08 que se dediquen fuera de las res-

)v 11 Pccl*vas provincias á aquellos ramos del 
iscm-l sa*)cr bumano cuya aplicación sea en las 
vincii-1 m*smas mas l8llol'a(*a aunque mas útil;
¿ „1 liara establecer granjas-modelo; para 

unn'l'l a(*lluil’r Y aclimatar nuevas semillas de 
ucnlrtl cu*1'vo Y provechosos rendimientos; 
liénilol l'ara •“Producir y criar animales que 
i "ewl Crezcan positivas ventajas; para eslable- 
lifestalccr nucvas poblaciones rurales; para 
adoplirl Perseou*r con eficacia los animales da- 
I apelel a'llos; Paia Pcns¡onar en la Escuela de

I Madrid, ó socorrer en otras nuevamente 
i ranii-e ^blecidas, á los infelices sordo-mudos 
oiiantil YC'O6OS; Para atender, en fin, con su
res pro-BJidoaom l*e medios, á las varias, com 
ducrceal P'*ca(*as y cada vez más apremiantes ne

cesidades del progreso intelectual y 
material del país. >

Gran fruto pueden obtener también ‘ 
los Gobernadores déla ilustrada coope- I 
ración que han de prestarles, si conve- , 
nientemente lo procuran y emplean, los I 
Ingenieros de los tres Cuerpos civiles, j 
los Inspectores de enseñanza, los Co- ' 
misarios regios de Agricultura, los de- • 
legados del Gobierno en los depósitos de | 
caballos padres del Estado, las Socio- ¡ 
dados económicas, y por último, las • 
Juntas de Agricultura y de Comercio | 
que el Ministerio de mi cargo se ocupa ■ 
en reorganizar de la manera que ma
yores garantías ofrezca al sei vicio pú
blico

Si en provecho de tantos y tan im
portantes ramos administrativos como 
quedan indicados cuesta circular, acier
tan los Gobernadores á utizar, como el 
Gobierno de S. M. espera con confianza, 
los medios de acción que les ofrecen las 
nuevas Secciones de Fomento, estas 
merecerán bien del país, y llenarán ,1a 
misión que S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se. ha servido confiarles por su Real de
creto de 12 de este mes.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes". Madrid 28 
de Junio de 1859.=Cor.yera.=Sr. Go
bernador de la provincia de. ...

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS. 

Circular núm. II 9.

El Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con fecha l.° del actual lo que 
siguev

«Terminada por los Ingenieros la cía 
siíicacion general que de los montes 
públicos mandó hacer el Real decreto 
de 16 de Febrero de este año á fin de. 
dar debido cumplimiento al articulo 2." 
de. la ley del.0 de Mayo de ls55; sien
do conveniente facilitar las ventas de 
los montes que no deben seguir bajo el 
régimen de las Ordenanzas y legislación 
especial del ramo; y no podiendo con 
siderarsc como definitivamente hecha 
por los Ingenieros de dicha clasificación 
general hasta que ocupen en ella el 
puesto que les corresponda por sus es
pecies arbóreaasy por razones cosmo
lógicas los montes que solo han sido 
exceptuados por suponerlos de aprove
chamiento común, ó dehesas boyales, 
bajo cuyos conceptos compote al Minis
terio de Hacienda acordar lo que cor
responda acerca de su venta ó su con
servación; la Reina (q. I), g.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

l.° Pueden ser desde luego puestos 
en venta, con arreglo á las leyes de 
desamortización é instrucciones que ri
gen para su cumplimiento, y sin nece
sidad de consultar para cada caso par
ticular á este Ministerio, todos los montes 
del Estado, de los pueblos y de los es
tablecimientos públicos, que los Inge

nieros hayan incluido enlic los enajena
bles al hacer la clasificación prescrita 
por el Real decreto de 16 de Febrero

2. ° Sin embargo de lo dispuesto en 
el articulo anterior, siempre que se trate 
de enajenación de un monte que el Inge 
niero no haya exceptuado de la v.nla si 
no en el supuesto de pertenecerá bienes 
comunes de los pueblos ó ser dehesa 
destinada al ganado de labor, se obser
varán los tramites establecidos por los 
artículos 3.", í.°, 5° y 6." del Real de
creto de 16 de Febrero hasta que los 
Ingenieros de Montes los clasifiquen por 
sus especies arbóreas, y según las con
sideraciones científicas.

3. ° Los Ingenieros remitirán, per 
conducto de les Gobernadores, la nueva 
clasificación de los montes que se hallen 
en el caso indicado en el anterior artí
culo, con la anticipación necesaria para 
que se hallen precisamente en la Direc
ción general de Agricultura antes del 31 
de este mes las dos copias destinadas a! 
servicio del Ministerio y de la Junta fa
cultativa, debiendo quedar otra en las 
Secciones de Fomento de los Gobiernos 
de provincia.

De Real orden lo digo á V para su 
conocimiento, el del Ingeniero, y demas 
efectos que corresponden.»

Y he acordado su inserción en este 
Boletín oficial parasu mayor publididad. 
Burgos 11 de Julio de 1859.=Frah- 
cisco de Otazu.

Circular núm. 151.

Próxima la época de dar principio en 
esta provin ¡a á la recaudación anual 
deo s fondos y derechos de policía pe
cuaria correspondientes á -a Asociación 
general de Ganaderos de! Reino, y en 
virtud de lo que sobre el particular me 
manifiesta el Excmo. Sr. Presidente de 
la referida Asociación, lie acordado di
rigirme á los Alcaldes de los puebh s que 
constan en la nota que á continuación se 
inserta, para que al presentarse en ellos 
al comisionado recaudador de los men
cionados fondos dispongan les sean en
tregados sus respectivos atrasos sin es
cusa ni pretesto alguno, pues de no ha
cerlo así me veré en la precisión de im
poner á los morosos la pena á que por 
su culpabilidad diesen lugar. Burgos 12 
de Julio de 1859 ^Franciscode Otazu

Presidencia de la asociación general 
de Ganaderos.

CORREDURIA DE BURGOS.

Nota de los descubiertos que han que
dado por la anualidad de 1858 y an
teriores.

Partido de Aranda de
Duero. Años. Cuota. Total

Zazuar  1856 30 30

Partido de Belgrado.

Por resto 
Ide las i 
anualida- / 
des desde'--r 

 lads1848(1'hasta la de \ 
1858 i o-) 
elusivo.

Partido de Brioiesca.

,1850 20x 
Berzosa., i 53 20 i r-.3

j 57 16Í
( 58 16'

(1848 26x 
Buezo .......v 49 26' 78

< 50 26)

/1818 30
I 49 30) 
l 50 30 / 
1 51 30 

52 30 
Grisalcña \ 53 . 30 /210 

| 54 30 
] 55 301 
/ 56 30 ) 
f 57 30' 
I 58 30

Partido de Burgos.
Burgos 1852 al 58 á 165 1155

Í
1850 15\ 

52 15 i 
R 5 15!56 15t 90 
57 15 J 

\ 58 15/

Cobos 49 al 58-á 16160 
Revillarruz 49 y 50 á 12 24 
R’evilla del Campo. 57 74 74

Partido de Castrogeriz

Pradillade Arriba 50 7 7
Sasamon 1849 al 56 á 40 280

Partido deLerma.

Cogollos 1853 70 70
Sanlillan..........  55 5 5
Pineda Trasmonte 57 20 20
Váscones 54 al 58 á 3 15
Tortoles  51 36 36
Peral de Arlanza 55 17 1

Partido de Miranda de Ebro.

,1850 16 
í 52 16

54 16/
Carriedo ' 55 16 112

56 16
; 57 16 1

58 16'

Sasela 54 al 58 á 8 40
Pariza 54 al 58 á 8 40
Silanos  56 20 20
Condado de Treviño.55 36 36
Puebla de Arganzon.55 16 16

Partido de Roa.

Aza 57 y 88 resto a 30 60

Partido de Salas de lós Infantes.

Cascajares  52 8 8



las personas que pueden influir en él |cronistas del camino de Burgos áBer-

 

40

40

Partido de Sedaño.

Partido de Villadiego.

' <r

ít

4973

PAJA DE GRANULA.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Jos
v (19 i

2»
64

tONSEíO PRÓVÍNClAL DE BURGOS:

;V(5 de Jumo de 18o9,
8 SC ........ '1

Conforme á lodispucsto en el

íuiioíl íd ;í

MoarCy...
Villanoño 

iCf G<1 j
18 f

Partido de Medina de Pomar.

' ecunómias, los Ayuntamientos y todas i Gobernador civil junta general de acr

Tcital rs*. vn. 

. 1836 20
..52 v 53 á 32

cedo, para enterarles de los pasos y 
géstiones dados desde la junta anterior 
y del estado en que se encuentra un 
asunto de tciuta importancia, asi corno 
para adoptar las medidas convenientes. 
Súplica la Junta Directiva encarecida- 
menté á Tos Sres. accionistas por se 
propio interés, asistan á ella ó autoricen 
á otra persona para que les represente 
por medio de ‘poder carta ó esta circular, 
espresando el número de acciones que 
posee, en la inteligencia de que quien 
no concurra por uno de éstos inediis, 
habrá de estar á las resultas de lo ‘que 
se determine y acuerde. Dios guarde a 
V.'muchos arios. Bilbao 6 de Julio de 
1859.—El presidente Ambrosio de Or- 
begozo.

Arauzo de Salce 54 al 58 á 26 100
65 al 58 a 10
55 al 58 á 12
55 al 58a 10

 ..(57 36
í 58 resto 26

MeuÓRIÁ 'SÓBRt: ÍL CULTIVO DEL 
.¡Remolacha,. escrita. p.or. D. W 
. co Antonio de Echímpve, Vice-pre 
¿¡dente d‘é la JunTíúde Acriculior 

>/; '!;■/.[ j;l lio limumioq s^ :*M 
de la provincia de Vurgos. Se hall 
de venta-en esta Redacción del A 

' teliii ofciat'd'v'toY.. 1

JGDMVOTq :>;) -

A LAS PROVINCIAS DE. CASTILLA 
LA VIEJA:

En mi circular de 9 de Abril último 
mira. ‘85, inserta’ en " el Bolitin oficial 
mira. 58 coréesp. ndiorrtd1 aí dia 10 deli 
mismo mes, pravienq á los Alcaldes de! 
los pueblos por donde ha de pasar el ca-' 
mino de tercer orden ,de esta capital á 
Villadiego, tuviesen de manifiesto: en los

■ Sitios públicos fle (,'ioslumllre el; número 
. del Boletid of\ci.aL.v\\.k\\to se insertó 
aquella circular, cP.Q.él. objeto de que 
¡los pueblos óparlie-ulafts á quiches in
terese pudieran enterarse del ante-pro- 
\ eclii dél expresado camino hue >á esli

1 * 1 UJ .>>->• ■ II 'OJIMUUUU tljivpu > nc. i

fin se hallaba de manifiesto en la Secrej cías de Castilla,.sino djrig¡r^n(^u ¡vq? a 
tarti’ de'esíd Gobierno; y como á pesar ¡ ' 
d(^l ti’empó transcurrido no me hayan ¡ 
!(|adoraun -aviso de haber., veqíicadólo 
qqe les previene, he dispuesto dirigir - 
mede nuevo á los expresados Alcaldes, 
para que en el término da 8 dias. que 
se. contarán desde el en que se publi7 
que osle anuncio eii'el'Bolelin oficial', 
me'dé'n aviso de haber dado cumplil• ■' L 'tímenlo a Licitada circular. Burgos 12

■ dona;,.----" ;•■■■■-

Gobierno militar de la provinciale 
Burgos,

• Oh ililOini ■'> ¿ üOlIlllilUnll¡08!Í uta ;
«MtíiqLRrMWS

■iol B'iirq •■lí.lhidfri; rr.) til

Mercadilic
• H ¿di f> 8g Ie£-

I precios señalados por el Consejo pro- 
' viheia eiMliiíón céíi éf Sr.‘Cdtn'ísarib de 

48 ■ guerra para la liquidación y abmio de. 
13 i los suministros hechos al Ejército y 

Guardia civil, por los’ pueblos de esta 
provincia en todo oí mes dé Junio úl
timo.

:o! -ro<| aohi'i'ildidR'i a.oiirnníj aoi nicinv
Ración de pan de libra y inedia. 90 

o",0‘,d'»d y** oo
Fanega de cebadá; 25 rs.,'44 céntimos.
Arroba de paja ó’orlá, un íeál, 93 céñ 

limos.
Arroba de aceito, 58 ra.q 27 'céntimos. 
Arroba deleito, un real, 21 cétiíimos.
Arroba de carbón, 3 rs.. 75 céntimos.
Arroba de paja larga, 3 reales. 1,9

Burgos 12 de Julio de 18">9.= 
El Presidente D. C. P.^EÍ-á'ncisco de 
Olazu.^=Mariaúo de ía Garza,' Secreta 

.'r¡-jií' Hita';!) eniqoo éob aiil.á'mi slaii oh ¡ 
11/mt el ob y oi loleioil/í lab oinivioa ‘ 

i t í-y r.ilc lí-bonn obíitndob .cvilcJIrm ’

los que les honraron con sus sufragios y 
sino manifestaran unánimemente la gra
ta iinpresmn quiriesjiro'dnjo el anuncio 
de la Exposición Propietarios unos, in
dustria lys, otros, inlpyes^Lis.lqdos en al 
bienestar dejos.pueblos,^!!^ representan 
y conocederos de lo que. puede intluí'r 
en su futura prosnerijlyil, Igs.^'ian un|i 
oferis.i'/^sV pitipt/sieriin [irooar la imí- 
-porlancia del acto acordado por la Excma- ■ 

de Julio dé 1859.=Francisco de Olazu.. 4 Dipulafiion (U, Valladolid. y la ne- 
, cesidad de qum todos, cyulribuyaihos ¡¡ 

 i I que ofrezca los resultados qu«íá-LN<icioii- 
! debe esperar de la sensatez de nuestro- 

earácleY, de la riqueza de nuestroscam 
pos y de la laboViosidad de stm habi 
laníos. / , , ,

Las Diputaciones Provinciales, las salón del .Ilustre Consuladody esta iii
LJuntys de. ;\gricuilura, las Sociedades^ .vicia villa bajóla presidéncia del

El corneta del Regimiento 'infantería 
de Al.uiansa cuya filiación se ¡.osería,ha 

desertado de esta plaza el dia 7 del 
actual, y se hace saber por medio del 
Boletin oficial con el fin de que las jus
ticias de ios pueblosy demas empleados 
d. 1 ramo de vigilancia contribuyan as 

■ captura. ......

Media filia.ciou de .Felipe Gandiaga.
1; 11- i ■■ .i ■■! <i't .oiii ■■ ■■: jIi ■.

Padres, José y María Alegría. Natu
ral de Busluria, provim-ia de Guipúzcoa, 
avecindado en. su pueblo, oficio labra
dor; edad 16 aqos, eslaijp,soltero, pilo 

.gsisUño., ojos, id0.,ceja^..al. pplo, color 
,l,rig;¡eño, na.iz larga, barba nada, Iuki 

. regular. Burgos 10 de. Julio de ®. 
— El general Gobernador, de Gregoric 

ni G 'jup <í,'J¡ldb(| r.GIlio" ■ '1 '¡■-.a'i'h,,..

Pesadas de Burgos. 50 al 58 á 26 234
Villamedihna de Lo

mas 48 al 58 á 12 133

,;77h! -i.-.oir.-n o ,iiu(tif.n oinmmr ! •

’aÑIUINCOS OFICIALES,
■ ilWJlill 51

Lara.  52 20 20 : 3 ° (le la Real orden de 22 de1 Marzo de
Alambrilla de Lara.56 7 7 I 1850, inserta en él lloletin oficial nú-
Pinilla deMora 51.53 v 56 á 30 90 1 mero 44. se publican á cdntíntiacion los 

' E..........   ' ’ ' ■' ' '
Aceña.......
Paules.......
Vega lara....
Tañabuéyés

Comisión ' re.presenl.anle ade
• . ■ ' acpianisCas del aamin.o de

Burgos á Bexceda.
-.-■'! . nía .- j>li' r i'qmii'j (la ..m.q n-ig j ‘

El 6 del próximo Agosto y siis ii)
| horas de ,1a mañana sé celebrará' en éF

El desarrollo dq,los.intereses materia
les, debido en gran parleg la^ reformas 
introducidas en nuestras, leyes.adminis- 
tralivas y económicas, el aumento cons 
lanle de |qs productos,de nuestro suelo, 
la mejora de nuestro cultivo y el acre- 
centainiento consiguiente de nuestra ri
queza hacen indispeusa'bles dejiempo en 
tiempo cierjqs eslimulos que avivando el 

■celo de. las clases productoras, .enutri-^ 
huyan á elevara nuestra Nación ai grado 
de prosperidad y grandeza a que pul
íanlos tiiulps tiene iiidispulable derecho. 
La Exposición Me los, produclp^/lp Cas 
lilla la Vieja acord,ida para^ie^' ,mes de 
Setiembre,por la dignís^na Dijiutacion’ 
Pruviiii ial de VallaJolid es uno de los

contribuirá podenisam-i:!:- cu.lo ^e- 
sivu al progreso y mi'jora iL Lis liern-)-- 
rics y variailasprodu.-ciuijes de su su :-;.

^||dr¿añ § d¿^^
d j les en el Congreso de la> once Provm-

espiritu público, deben contribuir á re
mover los obstáculos que se presénten 
y á cojivém er a sus respéoli vas local i 
dádes drl inlerés (pie lodos leñemos en 
que el acio que va á verilicarst*, traiga 
consigo las provechosas consecuencias 
que lodos esperamos.

EIGobiérnodesü S. M ah f 11 ilado á 
las corporaciones que tomaron la inicia 
liva, ha oscilado el celo de los Gober
nadores' mandándoles que prómueván la 
concurrencia y eslá dispuesto á contri
buir por cuantos medios estén á su al
cance a que la Exposición proyecláda 
tenga el nu ji>r éxito posible.

Vuestros dipulatlos esperan (¡ue rés- 
póndereis á su oscilación, confian en que 
os adelantareis á los deseos del Gobierno 
y de las" Corpbracioñes'de nueslraS Pro
vincias, révalizándo en entusiasmo por 
la tiiejór de las causas, que es siempre 
el progreso délos puélílos, y haciendo 
ver al resto de la Nación que no es i.as- 
tilla hi que menos adejantos ha hecho en 
la senda de la civilización, alma de las 
sociedades modernas.—Miguel Zorrilla. 
—Manuel de iá Eiíénle Andrés.—Cl'e-l 
mcmie Linares - Modesto la Fuente - 
Lucio Bodéya —Ventura Barcaitegui — 
Cristóbal Martin de Herrera =Emilio 
Sanlillan.—José de Abeciá.—Agusliü 
de Alfaro —Juan Pnñan.—El marqués 
de San Carlos.—Manuel Maria de San 
laura.—Anselmo Casado. —Francisca 
Fernandez Blanco —Mahueí Ruiz Zor
rilla.—J. Molían y Caro—Diego Fer
nandez Vallejo.—Joaquín Escario.— 
Dionisio López Roberls.—Manuel Pan
chón Mácíás.—El máVqués de Cuellar. 
—Antonio Méndez de Vigo.—Segundó 
Sierra Pambléy —Nicolás Molida y Lo
zana.— Práxedes de -Sagasla.M-Luií 
Maria de la Torre.—Joaquín Camas—i 
El marques de Sania Cruz de Aguirrc.— 
Andrés Calía lleco y ltozasi--iWtques de 
Monleviigei-i .—Venancio Ma’rlinez 1,i- 
sun.--i-Claüdio MupSfioidmgc dtp sVlilza ; 
y Máiiredór—Joaquín Nuñdz ‘ Prliílo.— 
Juan Barb.idilio.—Joaijum Veiitbsá.C- 
Manuel Urobio.—Manuel Marliih-z’ Dü- 
hingo.—[Union Martin" Villtimtiralésv— 
Nicolás RodrigúWl-^CánihdO ’ Dráz Ta-^ 
ruvi'lla. — MaijUel'AÍ’téága.—Jobe de Po
sada Herrera —!Eüsebio Saiazar;—Jfiaii 
Balíasiir'LutúigoLeíEnríqiiéO DoíiníÁt.'-i- 
Conde de Pütilla'b Pédro Sallibéiria 1-4- 
ll'(lefoiiso lAVedillO'^Valenlin de Iqs i 
Ríos.—Ramón Zorrilla.-^ 
0nesifda.—Casi miro Palahc'ó.

ítiia m,d ole.- tmp rolnom'- «>l >1

En ia Ca a de Campo déla lá 
^’necqjlan 1,001) arrobas de '.paji 
de granila: 10^ que quieran Iricer 

j liro^osiiones pueden dirigir¿e al 
¡. Admi.nilfador dp jo nlisma hasta d 

 -- -- 1 d a i;i del corriente mes, en clv 
-Diego Cuello y q¡a :,e cerrará el tralo con el niep 

¡ipslor. Lp eijA'eg'a (ícbcj'á hacrri 
a razón ele 300 ay'Qb,a$ mensuah 

’ 1 lij^qnciios.. Ii: ¡I,

Madrid.4 de Julio.de.1859,.^E-l Mar
gues de Perales. ....xu i u;li 

,V tr \(. .oqimd) loh clhvoB
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